
ÁREA DE MEDIO AMBIENTE 
 

EVALUACIÓN AMBIENTAL DE ACTIVIDADES 

 

La Ley 2/2002, de 19 de junio, de evaluación ambiental de la Comunidad de Madrid regula el 

procedimiento de evaluación ambiental de actividades. Además, la Disposición transitoria 

primera de la Ley 4/2014, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas establece 

el régimen transitorio de evaluación ambiental de la Comunidad de Madrid. 

Determinadas actividades están sometidas a éste procedimiento de evaluación ambiental de 

actividades. Para ello deben presentar, junto a la solicitud de licencia de actividad, un proyecto 

técnico que incluya, entre otros, los siguientes aspectos: 

 La localización y descripción de las instalaciones, procesos productivos, materias 

primas y auxiliares utilizadas, energía consumida, caudales de abastecimiento de agua 

y productos y subproductos obtenidos. 

 La composición de las emisiones gaseosas, de los vertidos y de los residuos 

producidos por la actividad, con indicación de las cantidades estimadas de cada uno de 

ellos y su destino, así como los niveles de presión sonora y vibraciones emitidos. Las 

técnicas propuestas de prevención, reducción y sistemas de control de las emisiones, 

vertidos y residuos. 

 El grado de alteración del medio ambiente de la zona afectada, con carácter previo al 

inicio de la actividad (estado preoperacional), y evolución previsible de las condiciones 

ambientales durante todas las fases del proyecto o actividad; construcción, explotación 

o desarrollo de la actividad, cese de la misma y desmantelamiento de las instalaciones. 

Las técnicas de restauración del medio afectado por la actividad y programa de 

seguimiento del área restaurada. 

 Las determinaciones del planeamiento urbanístico vigente en el ámbito de implantación 

de la actividad, detallando, en especial, las referentes a usos permitidos y prohibidos, 

condiciones de uso y cualesquiera otras que pudieran tener relación con la actuación. 

 Cualquier otra información que resulte relevante para la evaluación de la actividad 

desde el punto de vista ambiental. 

El Informe de Evaluación ambiental de Actividades favorable es un requisito previo e 

indispensable para la concesión de la licencia municipal de estas actividades, asimismo 

su contenido es vinculante para dichas licencias. 

A continuación se incluye la relación de actividades sometidas a Evaluación ambiental de 

Actividades y un listado no exhaustivo de normativa ambiental. 



 

ACTIVIDADES O PROYECTOS CON INCIDENCIA AMBIENTAL SOMETIDOS AL PROCEDIMIENTO DE 

EVALUACIÓN AMBIENTAL DE ACTIVIDADES EN LA COMUNIDAD DE MADRID 

 

Proyectos agropecuarios. 

1. Instalaciones para la explotación ganadera intensiva no incluidos en otros anexos. 

 

Proyectos industriales. 

2. Fabricación de productos cárnicos y otras industrias derivadas de productos cárnicos, con capacidad inferior a 5 
toneladas día. 

3. Instalaciones para el sacrificio y/o despiece de animales con producción de canales igual o inferior a 10 toneladas 
al día de media anual. 

4. Elaboración y conservación de pescados y productos a base de pescado, supuestos no incluidos en otros anexos 
de la presente Ley. 

5. Instalaciones industriales para el envasado y empaquetado de productos alimenticios fabricados por terceros no 
incluidas en otros epígrafes. 

6. Industrias de las aguas minerales, aguas gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, no incluidas en otros epígrafes. 

7. Instalaciones industriales para el almacenamiento de productos petrolíferos, petroquímicos o químicos con una 
capacidad igual o inferior a 200 toneladas. 

8. Fabricación de chapas, tableros contrachapados, alistonados, de partículas aglomeradas, de fibras y otros 
tableros y paneles no incluidos en otros anexos de esta Ley. 

9. Fabricación de grandes depósitos y caldererías metálicas no incluidos en otros anexos de esta Ley. 

10. Instalaciones de producción y tratamiento de celulosa con una capacidad de producción igual o inferior a 20 
toneladas diarias. 

11. Tratamiento de superficies metálicas y materiales plásticos por procedimientos electrolíticos o químicos, cuando el 
volumen de las cubetas destinadas al tratamiento sea igual o inferior a 10 metros cúbicos. 

12. Forja, estampado, embutido, troquelado, corte y repujado de metales no incluidos en otros anexos de esta Ley. 

13. Instalaciones para la fabricación o preparación de materiales de construcción: hormigón, escayola y otros. 

 

Otros proyectos e instalaciones. 

14. Imprentas, centros de reprografía y otras actividades de impresión. 

15. Talleres de reparación y mantenimiento de vehículos automóviles u otro medio de transporte. 

16. Instalaciones base de telecomunicación que operen con radiofrecuencias. 

17. Talleres de reparación de maquinaria en general. 

18. Tintorerías y establecimientos similares, no incluidos en otros anexos. 

19. Instalaciones para el alojamiento temporal o recogida de animales y establecimientos destinados a su cría, venta, 
adiestramiento o doma. 

20. Comercio y distribución al por menor de productos químicos, farmacéuticos, productos de droguería y perfumería, 
cuando se realicen operaciones de granelado, mezcla o envasado. 

21. Instalaciones para la elaboración de abonos o enmiendas orgánicas con una capacidad inferior a 100 toneladas al 
año, o para su almacenamiento, cuando la capacidad sea inferior a 100 toneladas. 

22. Instalaciones en las que se realicen prácticas de embalsamamiento y tanatopraxia. 

23. Centros sanitarios asistenciales extrahospitalarios, clínicas veterinarias, médicas, odontológicas y similares. 

24. Laboratorios de análisis clínicos. 



ÁREA DE MEDIO AMBIENTE 
 

NORMATIVA AMBIENTAL 

 

Evaluación ambiental 

Ley  21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental  

Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid. 

 

Residuos 

Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, 
de 14 de mayo, básica de residuos tóxicos y peligrosos, modificado por el Real Decreto 952/1997, de 20 de junio. 

Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de 
residuos y la lista europea de residuos. 

Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid. 

Decreto 4/1991, de 10 de enero, del Consejo de Gobierno, por el que se crea el Registro de Pequeños 
Productores de Residuos Tóxicos y Peligrosos. 

Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos. 

Real Decreto 679/2006, de 2 de junio, por el que se regula la gestión de los aceites industriales usados. 

Real Decreto 1619/2005, de 30 de diciembre, sobre la gestión de neumáticos fuera de uso. 

 

Suelos contaminados 

Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente 
contaminantes de los suelos y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados. 

 

Vertidos líquidos industriales 

Ley 10/1993, de 26 de octubre, sobre vertidos líquidos industriales al sistema integral de saneamiento. 

 

Atmósfera 

Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. 

Real Decreto 117/2003, de 31 de enero, sobre limitación de emisiones de compuestos orgánicos volátiles debidas 
al uso de disolventes en determinadas actividades. 

 

Ruido y vibraciones 

Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del 
Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. 

 

Ordenanzas 

Ordenanza de Convivencia Ciudadana del Ayuntamiento de San Fernando de Henares 

Ordenanza municipal sobre captación solar para usos térmicos y producción de electricidad fotovoltaica. 

 


